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 INFORME  DE EVALUACION PRELIMINAR 

 

                            INVITACIÓN PRIVADA No. 30  DE 2020  

 

”COMPRA E INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA 

CONECTIVIDAD DE ACCES POINT DE LAS SECCIONALES DUITAMA, 

SOGAMOSO, CHIQUINQUIRA Y FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD CON 

DESTINO A: DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMA DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES” 

 

UNIÓN TEMPORAL CABLEADO 2020 (PROFESSIONAL SERVICES SAS Y 

REDCOMPUTO LTDA.) 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO  ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 27 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO 45 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO  72 PUNTOS 

 

 

ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT. 900428495-5 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO  ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General)            ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 30 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO 70 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO  100 PUNTOS 

 

 



El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que 
está sujeta al cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes 
contenidos en el Pliego de Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia 
General, Técnico), por lo que podrá variar al finalizar la etapa de 
observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
Dado a los Veintiséis (26) días del mes de Mayo de 2020. 
 
 

 
 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

             
PROY /Ana milena Alvarado Suarez/DC 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN DE REQUISITOS 
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Tunja, 26 de Mayo de 2020 

 

Señores, 
Comité de Licitaciones y Contratos 
UPTC 

REFERENCIA: EVALUACION PRELIMINAR INVITACION PRIVADA 030 DE 2020.     
 

A continuación se presenta la Evaluación Preliminar en referencia de los Oferentes.       
i-comm Soluciones y Unión Temporal Cableado 2020. 
 
Evaluación Preliminar Habilitante: 
 
  i-comm Soluciones:               NO ADMISIBLE 
  Unión Temporal Cableado 2020:     NO ADMISIBLE 
 
Acontinuacion, se presentan los Anexos  8A, 8B y 8C de. Verificación Aspectos Técnicos: 

 
ANEXO B1 

SWITCH DE 24 PUERTOS 
 

CARACTERISTICAS SWITCH 24 PUERTOS icomm 
Unión 

Temporal 
Cableado 2020 

Marca “Referir marco o fabricante a ofertar” HUAWEI Allied Telesis 

Modelo 
“Referir Modelo a ofertar” 

S5720	-28X-SI-AC 
 

AT-x530L-28GTX-
10 
 

Capacidad Switching  Mínimo de 128 Gbps SI SI 
10/100/1000 Mbps 
RJ45 downlinks 24 

SI SI 

1/10 Gbps SFP/SFP+ 
uplinks 4  (1/10 GB) 

SI SI 

Base IPv4/v6 Layer 3 
routing (static 
routing, RIP) SI 

NO especifíca  
STATIC ROUTES 

IPV6 

SI 

Aggregated stacking 
bandwidth (data rate, 
full duplex) Mínimo de 320 GB 

NO ES CLARA SI 

Stacking density 
(maximum switches in 
a stack) 8 

9 SI 

Cable en cobre SFP-
SFP 10GbE 1m. 3 

NO ESPECIFICA NO ESPECIFICA 

Stacking ports 
(maximum ports2 
usable for stacking) Up de 4 x 10 GbE SFP+ 

SI SI 

Connector options 10/100/1000 Mbps RJ-45 SI S 
  1Gbps SFP SI SI 
  1/10 Gps SFP+ SI SI 



  
Puerto ethernet out-band 

10/100/100 RJ-45 
SI SI 

  Puerto de consola: RJ-45, serial  SI SI 
Maximum MAC 
addresses 16000 

NO ESPECIFICA SI 

Maximum VLANs 64 SI si 
Maximum PVLANs 32 NO ESPECIFICA SI 
Maximum ARP entries 4094 NO ESPECIFICA NO ESPECIFICA 
Maximum routes (in 
hardware) IPv4: 1000 IPv6: 1000 

SI SI 

Trunking Máximo puertos trunk: 16  NO ESPECIFICA NO ESPECIFICA 
  Máximo grupos trunk: 128 NO ESPECIFICA NO ESPECIFICA 
Minimo jumbo frame 
size 9000 byte 

NO ESPECIFICA 10K 

QoS priority queues 8 por puerto si SI 
Multicast groups 3072 L2 y 2048 L3 NO ESPECIFICA  
DUAL STACK  IPV4/IPV6 SI SI 

Quality of Service (QoS) 

ACL Mapping and Marking: ToS/DSCP, 
802.1p (CoS). Classifying and Limiting 

Flows Based on TCP Flags. Soporte 
DiffServ. WRRP. SP  

SI 
 

SI 

Traffic management 

• ACL-based inbound rate limiting and 
traffic policies. • Broadcast, multicast, 
and unknown unicast rate limiting.  
• Inbound rate limiting per port 
• Outbound rate limiting per port and 
per queue 
• Loop Protection 

Si 
 
 

NO ESPECIFICA 
 

SI 

SI 
 
 

SI 
 

SI 

 
 

ANEXO B2 
SWITCH 8 PUERTOS 

CARACTERISTICAS SWITCH 8 PUERTOS i-comm 
Unión Temporal 
Cableado 2020 

Marca  HUAWEI Allied Telesis 

Modelo 
 

AR651C 

NO CUMPLE 

AT-GS970M/10-10 

 

Capacidad Switching Mínimo 20 Gbps  SI 

10/100/1000 Mbps RJ45 
downlinks 8  SI 

SFP 2 (1GB)  SI 



Connector options 
10/100/1000 Mbps RJ-45 

 

I 
SI 

  1Gbps SFP  SI 

  1 Gps SFP+  SI 

  
puerto ethernet out-band 10/100/100 

RJ-45 
 SI 

  Puerto de concsola: RJ-45, serial   SI 

Maximum MAC addresses 16000  SI 

Maximum VLANs 64  SI 

Maximum PVLANs 8  SI 

QoS priority queues 8  si 

Quality of Service (QoS) 

ACL Mapping and Marking: ToS/DSCP, 
802.1p (CoS). Classifying and Limiting 
Flows Based on TCP Flags. Soporte 
DiffServ. WRRP. SP  

 

 

 

SI 

Traffic management 

• ACL-based inbound rate limiting and 
traffic policies 
• Broadcast, multicast, and unknown 
unicast rate limiting 
• Inbound rate limiting per port 
• Outbound rate limiting per port and 
per queue 

• Loop Protection 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI 

 

ANEXO B3 
CABLEADO ESTRUCTURADO 

 

Descripción I-COMM Unión Temporal 
Cableado 2020 

Marca:    El oferente debe referir l marca o fabricante LanPro Legrand 
Debe cumplir o superar las especificaciones de las normas TIA/EIA-
568-C.2 e ISO11801 class Ea edición 2.1 y el estándar ratificado IEEE 
802.3an-2008 de requerimientos de canal para soportar 10GBASE-T. 

si SI 

Debe ser cable tipo UTP CMR, CMP o LSZH. No se aceptan 
cables blindados de ningún tipo 

Si SI 



 

 

 

 

Los conductores deben estar perfectamente entorchados en 
pares y los cuatro pares contenidos en una chaqueta. 

Si SI 

La chaqueta del cable debe ser continua, sin porosidades tipo CMR (no 
se aceptan soluciones CMX, CM); únicamente se acepta CMR, CMP o 
LSZH 

si SI 

El material aislador de los conductores debe ser Polietileno. si SI 
El diámetro externo máximo para el cable UTP cat 6A es de 7.0mm 
(±1.5mm) 

si SI 

No se aceptarán cables con conductores pegados u otros métodos de 
ensamblaje que requieran herramientas especiales para su 
terminación. 

 SI 

El cable UTP cat 6A debe poseer tres tubos con inyección de aire 
o cruceta, materiales dieléctricos, entre los cuatro pares que 
genere espaciamiento entre los pares y prevenga las perdidas 
por Alien Crosstalk. Además, debe operar en un sistema de 
transmisión full dúplex y transmisión bidireccional simultánea. 

SI SI 

- Resistencia DC <9.38 ohm por 100m 

- Desbalance resistencia DC <5% a 20˚C. 

- Capacitancia Mutua <4.4 nF per 100m. 

- Desbalance de capacitancia <330 nF por 100m. 

- Impedancia característica 100 Ohm +/- 15%. 

- Velocidad de propagación >67% 

 

 

 

NO CUMPLE 

 

 

 

SI 

El forro del cable debe tener impresa, como mínimo, la siguiente 
información: nombre del fabricante, número de parte, tipo de 
cable, número de pares, tipo de listado (v.gr. CMR, CMP o LSZH), 
y las marcas de mediciones secuénciales para verificación 
visual de longitudes. 

SI SI 

 

La máxima fuerza de tensión para la instalación del cable no 
debe ser mayor a 25 lbf (110 N) y la tensión de punto de ruptura 
debe ser menor a 91 lbf (400N). 

No 
especifica 

SI 

El cable debe cumplir mínimo con los siguientes rangos de 
temperatura: Para la instalación entre 0 ºC y +50 ºC y para 
operación entre – 20 ºC y +60 ºC. 

No 
especifica 

SI 

El cable debe permitir en su instalación al menos un radio 
mínimo de curvatura de 4 veces su diámetro externo. 

SI SI 



ASIGNACION DE PUNTAJE PRELIMINAR 
 

CRITERIO A CALIFICAR PUNTAJE CRITERIO A CALIFICAR PUNTAJE 

DESCRIPCIÓN i-comm Unión Temporal 
Cableado 2020 

El oferente que ofrezca mayor número de kit de 
herramientas profesional de 
instalación/mantenimiento de redes InstallerParts 15 
piezas se le asignarán 20 puntos, el oferente que no 
lo ofrezca no se asignará puntaje. (Ver nota al Final) 

20 20 

El oferente que ofrezca mayor número de switches de 
8 puertos al mínimo solicitado se asignará 15 puntos, 
al siguiente menor se le restará el promedio del 
Puntaje total a Asignar entre el número de propuestas 
presentadas, proceso idéntico para las demás 
propuestas. Ver ejemplo 

15 7.5 

El oferente que ofrezca mayor número de switch de 
24 puertos al mínimo solicitado se le asignará 25 
puntos, al siguiente menor se le restará el promedio 
del Puntaje total a Asignar entre el número de 
propuestas presentadas, proceso idéntico para las 
demás propuestas. Ver ejemplo 

25 12.5 

El oferente que suministre patch cord categoría 6ª 
adicionales para conectar inyectores PoE se le 
asignará 10 puntos, al siguiente menor se le restará el 
promedio del Puntaje total a Asignar entre el número 
de propuestas presentadas, proceso idéntico para las 
demás propuestas. Ver ejemplo 

10 5 

TOTAL PUNTAJE PRELIMINAR  ASIGANADO 70 45 

 

OFERENTE PUNTAJE EVALUACION ECONOMICA PRELIMINAR 

I-COMM 30 

Unión Temporal Cableado 2020 27 

 
Sin otro particular, Comité Técnico Evaluador 

 

Original Firmado 

                                                                                . 
Ing.   RICARDO SANTAMARIA ACEVEDO 

                                                                                   . 
Ing.  ORLANDO MEDINA CASTRO 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN JURIDICA 

 

 

 



 

 

 

 

 

                                     

 

CONDICIONES 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

UNIÓN TEMPORAL CABLEADO 

2020 

alatorre@redcomputo.com.co 

 

ICOMM SOLUTIONS 

S.A.S 

 PROFESSIONAL 

SERVICES SAS 

REDCOMPUTO 

LTDA 

Correo:  

jlozano@i-comm.co 

 

OFERTA FIRMADA POR 

EL PROPONENTE O SU 

REPRESENTANTE LEGAL. 

 

 

1. Carta de presentación de la oferta   debidamente 

firmada por el proponente o su representante legal si es 

persona jurídica, por el propietario si es establecimiento de 

comercio, o por la persona que se encuentre debidamente 

facultada, de acuerdo con el modelo del Anexo 1 de la 

presente invitación. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio, una Unión 

Temporal o promesa de sociedad futura, en la Carta de 

presentación se debe indicar el nombre del consorcio, unión 

temporal o sociedad futura, además el nombre de los 

integrantes del mismo. 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, expedido dentro de 

los tres meses anteriores al cierre del presente proceso. 

Cuando el representante legal de la firma proponente, de 

conformidad con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 

tenga limitada su capacidad para ofertar y/o contratar, 

 

NO CUMPLE 

FOLIO 4-5  

El Pliego de Condiciones y 

Requerimientos de la Invitación 

privada 030 del 2020, establece 

que, la Carta de presentación de 

la oferta es un requisito jurídico 

habilitante, lo anterior, en 

concordancia con lo 

establecido en el numeral 5.10.1 

del Pliego en mención. 

En ese orden, se evidencia que: 

1. Red Computo LTDA como 

integrante de la Unión 

temporal, no adjunta el 

Certificado de Existencia 

y representación Legal. 

 

NO CUMPLE 

El Pliego de 

Condiciones y 

Requerimientos de la 

Invitación privada 030 

del 2020, establece 

que, la Carta de 

presentación de la 

oferta es un requisito 

jurídico habilitante, lo 

anterior, en 

concordancia con lo 

establecido en el 

numeral 5.10.1 del 

Pliego en mención, sin 

embargo, en el caso en 

concreto, se evidencia 

que el proponente 

Icomm Solutions S.A.S 

CALIFICACIÓN JURÍDICA 

 

Asunto:         Invitación privada número 030 del 2020                                                                                                                                                           Fecha: 26/mayo/2020 

  “COMPRA E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA CONECTIVIDAD DE ACCESS POINT DE LAS SECCIONALES DUITAMA, SOGAMOSO, 

CHIQUINQUIRÁ CON DESTINO A: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA, SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, TUNJA”.  

DJ-0689
Al contestar cite:



 

 

deberá acompañar la correspondiente autorización del 

órgano directivo de la sociedad. 

2.    No establece los 

integrantes de la Unión 

Temporal, en el caso 

concreto. 

Por lo antes expuesto, la Unión 

Temporal, no cumple con el 

requisito jurídico establecido. 

no adjunta tal requisito 

en los documentos que 

integran su oferta. 

 

 

 

COMPROMISO 

ANTICORRUPCIÓN 

 

Suscribir el compromiso anticorrupción 

 

NO CUMPLE 

FOLIO 18 

El Pliego de Condiciones y 

Requerimientos de la Invitación 

privada 030 del 2020, establece 

como requisito jurídico 

habilitante, la suscripción del 

compromiso anticorrupción, el 

cual “debe estar debidamente 

firmada por el proponente o su 

representante legal si es persona 

jurídica, por el propietario si es 

establecimiento de comercio, o 

por la persona que se encuentre 

debidamente facultada”, de 

acuerdo con lo establecido en el 

numeral 5.10.1 del Pliego en 

mención. 

En el caso en concreto, se 

evidencia que la propuesta se 

realiza bajo la figura asociativa 

de UNIÓN TEMPORAL CABLEADO 

2020, razón por la cual, el 

representante legal designado 

 

CUMPLE 



 

 

de acuerdo con el Documento 

de Conformación de la Unión 

Temporal, debe suscribirlo en 

nombre y representación de la 

Unión Temporal y no como 

integrante de la misma. 

CERTIFICADO 

INSCRIPCIÓN EN LA 

CÁMARA DE 

COMERCIO 

Certificado de inscripción en la Cámara de Comercio, 

expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de 

expedición no mayor de tres (3) meses anteriores a la fecha de 

cierre de la INVITACIÓN. El certificado debe encontrarse en 

firme. (APLICA PARA PERSONAS NATURALES).  

Las actividades comerciales del Proponente, persona natural, 

deben estar directamente relacionadas con el objeto del 

Contrato, salvo para acreditar el ejercicio de profesión liberal 

de Ingeniero Civil o Arquitecto. 

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia 

acreditará su existencia mediante la presentación de la copia 

de su pasaporte o del documento que fije su residencia 

temporal o Permanente en Colombia. 

 

 

 

 

N/A 

 

 

 

N/A 

 

CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 

LEGAL 

   Si se trata de persona jurídica, deberá presentar copia del 

Certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio correspondiente, con una fecha de 

expedición no mayor de 3 meses anteriores a la fecha de 

cierre de la presente INVITACIÓN. 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de 

contratar el objeto de la presente invitación, según lo 

dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 074 de 2010. (APLICA 

PARA PERSONAS JURIDICAS) 

 

NO CUMPLE  

De acuerdo con los requisitos 

jurídicos establecidos en el Pliego 

de Condiciones y Requerimientos 

de la Invitación privada 030 del 

2020, para el caso de personas 

jurídicas es requisito 

indispensable “(..) aportar copia 

del certificado de existencia y 

representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio 

 

CUMPLE 

 



 

 

correspondiente, con una fecha 

de expedición no mayor de 3 

meses anteriores a la fecha de 

cierre de la presente 

INVITACIÓN”. 

La Unión Temporal al no tratarse 

de una persona jurídica 

independiente a quienes la 

conforman, es necesario que se 

adjunten con la propuesta tantos 

Certificados de existencia y 

Representación Legal como 

integrantes de la Unión temporal 

Cableado 2020. 

En ese orden, Red Computo LTDA 

como integrante de la Unión 

temporal, no adjunta el 

Certificado de Existencia y 

representación Lega, razón por 

la cual, la UniónTemporal no 

cumple con el requisito jurídico 

establecido.  

 

 

ESTAR A PAZ Y SALVO 

POR CONCEPTO DE 

PAGOS PARAFISCALES, 

APORTES A CAJAS DE 

COMPENSACIÓN, SALUD 

Y PENSIONES. 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida 

por el Revisor Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada 

a tenerlo, o por el Representante Legal cuando no esté 

obligada, en la cual se acredite el pago de los aportes de sus 

empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses 

anteriores a la presentación de la propuesta, de acuerdo con 

el modelo del ANEXO No. 2 de la presente Invitación. 

Para el caso de las personas naturales, éstas deberán 

manifestar   en documento , bajo la gravedad del juramento, 

si tienen empleados a su cargo, evento en el cual la 

 

NO CUMPLE 

Folio 

20-21 

De acuerdo con los requisitos 

jurídicos establecidos en el 

Pliego de Condiciones y 

Requerimientos de la Invitación 

privada 030 del 2020, la 

certificación donde conste el  

 

NO CUMPLE 

La Certificación 

adjunta por el 

proponente ICOMM 

SOLUTIONS S.A.S, no 

cumple con lo exigido 

en el Pliego de 

Condiciones y 

requerimientos, dado 

que, no describe bajo 



 

 

declaración debe mencionar que se encuentran a paz y 

salvo por concepto de aportes a la seguridad social integral 

(salud, pensión y riesgos LABORALES) y a parafiscales (cajas 

de compensación familiar, SENA e ICBF) y que ha cumplido 

con dichas obligaciones durante los últimos seis meses 

anteriores a la presentación de la propuesta. 

Ahora bien, si la persona natural no tiene empleados a su 

cargo, deberá manifestar dicha circunstancia bajo la 

gravedad del juramento, y declarar que se encuentra 

personalmente a paz y salvo por concepto de sus aportes a 

la seguridad social en salud y pensiones y que ha cumplido 

con dichas obligaciones. 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que 

allegar tantas certificaciones como integrantes del consorcio 

o unión temporal exista, es decir, debe haber una 

certificación por cada uno de sus integrantes. 

Con relación a este ítem la universidad evaluará el 

cumplimiento formal de las declaraciones de acuerdo al 

art.50 de la Ley 789 de 2002 cuya responsabilidad recae en 

los oferentes; en la eventualidad de presentarse 

inconsistencias se correrá traslado a la entidad competente. 

 

paz y salvo por conceptos de 

pagos, Parafiscales, Aportes a 

Caja de compensación, Salud y 

Pensiones. 

En el caso de Uniones 

Temporales, se tendrá que 

allegar tantas certificaciones 

como integrantes de la Unión 

Temporal exista, es decir, debe 

haber una certificación por 

cada uno de sus integrantes. 

En ese orden, los integrantes de 

la Unión Temporal Cableado 

2020, no cumplen con lo 

requerido en el Anexo 02 del 

Pliego en mención, dado que 

no anexan copia de la Tarjeta 

Profesional de los Revisores 

Fiscales. 

 

qué calidad se 

suscribe, si es en la 

calidad de 

PROPONENTE, 

REPRESENTANTE LEGAL 

Y/O REVISOR FISCAL 

(Según corresponda). 

Por otro lado, se 

recuerda que, si la 

sociedad está 

legalmente obligada a 

tener revisor fiscal, la 

certificación deberá 

ser firmada por el 

mismo, recordando en 

todo caso que el 

Decreto 2020 del 2019, 

indica en qué casos las 

Sociedades por 

Acciones simplificadas 

deberán tener revisor 

fiscal, las cuales son las 

siguientes:  

“Será obligatorio tener 

Revisor fiscal en todas 

las sociedades 

comerciales, de 

cualquier naturaleza, 

cuyos activos brutos a 

31 de diciembre del 

año 2019:  

-Sean o excedan el 

equivalente a 5.000 

SMMLV ($4.140.580.000)   



 

 

-y/o cuyos ingresos 

brutos a 31 de 

diciembre del año 

2019 sean o excedan 

al equivalente a 3.000 

SMMLV”.  

Si la S.A.S no cumple 

estos presupuestos, no 

estará obligada a 

tener revisor fiscal, y 

por lo tanto la 

certificación deberá 

ser suscrita por el 

representante legal 

de la persona jurídica 

proponente. 

 

Boletín de 

responsables fiscales 

de la Controlaría 

General de la 

República, 

antecedentes 

judiciales de la Policía 

Nacional y 

antecedentes 

disciplinarios de la 

Procuraduría General 

de la Nación, del 

proponente y de su 

representante legal. 

El Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría, los 

antecedentes judiciales y los antecedentes disciplinarios del 

proponente o de su Representante legal serán consultados 

directamente por la Universidad en las siguientes páginas 

web: 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloria.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

En todos los casos, el Proponente deberá afirmar bajo juramento, 

el cual se entiende prestado con la presentación de la oferta y 

de la firma del contrato, que no se encuentra incurso en las 

inhabilidades e incompatibilidades señaladas en el Estatuto de 

Contratación de la Universidad, la Constitución, o en la Ley. 

No encontrarse reportados en el boletín de responsables de la 

Contraloría General de la República, de acuerdo con lo 

 

 

CUMPLE 

FOIOS 23 AL 32 

 

 

CUMPLE 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/


 

 

establecido en la Ley 610 de 2000, la cual será consultado por 

la Universidad al momento de realizar la evaluación jurídica. 

 

 

ESTAR INSCRITO EN EL 

RUT 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT actualizado, expedido 

por la DIAN.  

 

 

CUMPLE 

33 AL 38 

 

NO CUMPLE 

De acuerdo con los 

requisitos jurídicos 

establecidos en el 

Pliego de Condiciones 

y Requerimientos de la 

Invitación privada 030 

del 2020, el Registro 

Único Tributario es un 

requisito jurídico 

habilitante, de acuerdo 

con lo indicado en el 

numeral 5.10.1 del 

Pliego en mención. 

En ese orden, se 

evidencia que ICOMM 

SOLUTIONS S.A.S, 

adjunta el RUT con 

fecha de expedición 

del 21 de enero 2019, 

respecto a lo cual, se 

puede evidenciar que 

no se encuentra 

actualizado, dado que 

la, última fecha de 

actualización que 

realizo la Dian fue 



 

 

respectivamente el día 

24 de mayo del 2019. 

 

 

DOCUMENTO DE 

CONFORMACIÓN DEL 

CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL. 

 

 

ACTA DE ACUERDO ORIGINAL.  En los eventos de presentación 

de propuestas bajo la forma de consorcio o unión temporal, 

por lo menos uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal - o todos según el caso, deberá comprender de 

manera explícita la realización de las actividades objeto de la 

invitación pública. Hay que tener en cuenta que, según el 

objeto del contrato y la actividad a desarrollar, algunas veces 

se requiere que todos los miembros tengan el permiso de 

operación o la autorización respectiva. En todo caso, los 

integrantes del consorcio o unión temporal, podrán acreditar 

de forma independiente algunas de las actividades a 

contratar, de tal forma que la sumatoria de las mismas 

abarque la totalidad del objeto contractual exigido en el 

presente Pliego de Condiciones. Se deberá anexar con la 

propuesta, el ACTA DE ACUERDO ORIGINAL, que acredite la 

constitución del consorcio o unión temporal, la cual debe 

indicar como mínimo lo siguiente: 

2. Indicar el título conforme al cual se presenta la 

propuesta (Consorcio o Unión temporal). 

3. Objeto del Consorcio o Unión Temporal, el cual será 

“EXPRESAMENTE” el mismo del Objeto de la Presente 

Invitación y consecuencialmente del Contrato. 

4. Tiempo de duración, que no será inferior al término del 

Contrato y tres (3) años más. 

5. Nombre del representante del Consorcio o Unión 

Temporal ante la UPTC, estipulando sus facultades y 

limitaciones. 

6. La manifestación clara y expresa de responsabilidad 

solidaria e ilimitada, de los miembros del consorcio y los 

unidos temporalmente, frente a la UPTC. 

7. Determinar las reglas básicas que regulen las relaciones 

 

 

 

NO CUMPLE 

FOLIO 39-40 

De acuerdo con los requisitos 

jurídicos establecidos en el Pliego 

de Condiciones y Requerimientos 

de la Invitación privada 030 del 

2020, para el caso de 

proponentes que presenten su 

oferta bajo la figura asociativa 

de Consorcios o Uniones 

Temporales, deberán anexar con 

la propuesta, el ACTA DE 

ACUERDO ORIGINAL, que 

acredite la constitución del 

consorcio o unión temporal. 

En ese orden, en el Acta de 

Acuerdo original de la Unión 

Temporal Cableado 2020, se 

evidencia que:  

1. Según la Cláusula quinta 

del Acta de Acuerdo 

Original, “ la duración de 

la Unión Temporal en 

caso de salir favorecida 

 

 

 

N/A 



 

 

entre los miembros del consorcio o unión temporal. 

8. El porcentaje de participación de cada uno de los 

integrantes del Consorcio y Unión Temporal, según el 

caso. 

9. En el caso de unión temporal deben señalarse los 

términos y extensión de la participación de cada uno 

de los integrantes en cuanto a las actividades o ítems 

a realizar en su ejecución, los cuales sólo podrán ser 

modificados con el consentimiento previo y por escrito 

de la UPTC. 

10. “Manifestación expresa” de que las partes integrantes 

no podrán revocar el Consorcio o Unión Temporal 

durante el tiempo del Contrato con la UPTC. 

11. “Manifestación expresa” de que ninguna de las partes 

podrá ceder su participación en el Consorcio o Unión 

Temporal a los demás integrantes de los mismos, según 

el caso. 

 

En ningún caso ningún oferente podrá participar con más de 

una Propuesta, ya sea individualmente o en consorcio y/o 

unión temporal, so pena de rechazo de las ofertas. 

En caso de ser adjudicatarios los Consorcios y Uniones 

Temporales deberán presentar ante la Universidad el 

correspondiente RUT, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT, deberá ser único 

y exclusivo para cada contrato, lo anterior conforme el 

Decreto 2460 de 2013 del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

Con la sola presentación de la propuesta el oferente declara 

expresamente que no está impedido para contratar, con la 

Universidad de conformidad con lo establecido en la 

Constitución, la Ley y el Acuerdo 074 de 2010 modificado por 

el Acuerdo 064 de 2019. 

con la adjudicación será 

igual al tiempo del 

contrato y un (1) año 

más. En todo caso la 

unión temporal durará 

todo el término 

necesario para atender 

los ofrecimientos 

hechos”. 

El numeral 5.10.1 respecto al 

Documento de Conformación 

de Consorcio o Unión Temporal, 

estable que el Tiempo de 

duración de la figura asociativa 

no será inferior al término del 

Contrato y tres (3) años más. 

2. No se indica en el 

Documento de 

Conformación la 

Manifestación expresa” 

de que las partes 

integrantes no podrán 

revocar el Consorcio o 

Unión Temporal durante 

el tiempo del Contrato 

con la UPTC. 

 

3.  No manifiesta lo 

dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 3050 de 

1997, respecto a la 

facturación para efectos 

de pago. 

 

Frente al numeral 3, deberá 

indicar:  

 



 

 

El documento de conformación del Consorcio, Unión Temporal 

o promesa de sociedad futura, se debe: 

a- Indicar en forma expresa si su participación es a título de 

CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL O PROMESA DE SOCIEDAD 

FUTURA. 

b- Designar la persona, que para todos los efectos 

representará el consorcio o la unión temporal. 

c- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre 

los miembros del consorcio o la unión temporal y sus 

respectivas responsabilidades. 

d- En el caso de la UNIÓN TEMPORAL Y CONSORCIO señalar en 

forma clara y precisa, los términos y extensión de la 

participación en la propuesta y en su ejecución y las 

obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución 

del contrato (ACTIVIDADES), los cuales n podrán ser 

modificados sin el consentimiento previo de la Entidad 

contratante. 

e- Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a 

la del contrato y tres años más. 

f- En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 

de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el 

documento de constitución deben manifestar para efectos 

del pago en relación con la facturación: 

 Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión 

temporal uno de sus integrantes, caso en el cual se debe 

informar el número del NIT de quien factura. 

 Si la va realizar el consorcio o unión temporal con su propio 

NIT, hecho que se debe indicar en el documento de 

conformación. A demás, se debe señalar el porcentaje o valor 

del contrato que corresponda a cada uno de los integrantes, 

“- Si la va a efectuar en 

representación del consorcio o la 

unión temporal uno de sus 

integrantes, caso en el cual se 

debe informar el número del NIT 

de quien factura. 

- Si la va realizar el consorcio o 

unión temporal con su propio NIT, 

hecho que se debe indicar en el 

documento de conformación. A 

demás, se debe señalar el 

porcentaje o valor del contrato 

que corresponda a cada uno de 

los integrantes, el nombre o razón 

social y el NIT de cada uno de 

ellos. En este caso, para efectos 

de la inscripción en el Registro 

-El impuesto sobre las ventas 

discriminado en la factura que 

expida el Consorcio o Unión 

Temporal, deberá ser distribuido 

a cada uno de sus miembros de 

acuerdo con su participación en 

las actividades gravadas que 

dieron lugar al impuesto, para 

efectos de ser declarado. 

En cualquiera de las alternativas 

anteriores, las facturas deberán 

cumplir los requisitos establecidos 

en las disposiciones legales. 



 

 

el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos. En este 

caso, para efectos de la inscripción en el Registro 

Único Tributario deberán tener en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 2645 de 2011. 

El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que 

expida el Consorcio o Unión Temporal, deberá ser distribuido a 

cada uno de sus miembros de acuerdo con su participación 

en las actividades gravadas que dieron lugar al impuesto, para 

efectos de ser declarado. 

En cualquiera de las alternativas anteriores, las facturas 

deberán cumplir los requisitos establecidos en las disposiciones 

legales. 

g - Suscribir por todos sus integrantes y el representante del 

mismo. 

 

PÓLIZA DE SERIEDAD DE 

LA OFERTA 

La Póliza de seriedad de la oferta de la Póliza de Seriedad de 

la Propuesta a favor de Entidades Estatales, suscrita y firmada 

por el proponente y con el lleno de los siguientes requisitos:  

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 

DE COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El proponente  

VIGENCIA:   Desde la fecha de entrega de la propuesta y 

hasta la fecha señalada para la adjudicación y sesenta (60) 

días más. 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la 

oferta.  

Esta Garantía en caso de tratarse de pólizas, debe ser 

expedida por una compañía de seguros legalmente 

constituida en Colombia y el proponente deberá adjuntar el 

Seguros del Estado S.A. 

Póliza número: 21-44-101323169 

Anexo 0 

Póliza de Seguro de 

Cumplimiento Entidad Estatal 

Vigencia desde: 19/05/2020 

Vigencia hasta: 30/07/2020 

Vigencia asegurada- Cumple 

Valor asegurado:  Cumple 

Adjunta Constancia de no 

revocatoria ni cancelación por 

falta de pago de la prima 

Seguros del Estado S.A. 

Póliza número: 14-44-

101117958 

Anexo 0 

Póliza de Seguro de 

Cumplimiento Entidad 

Estatal 

Vigencia desde: 

19/05/2020 

Vigencia hasta: 

05/08/2020 

Vigencia asegurada: 

CUMPLE 



 

 

LA GARANTÍA y el RECIBO DE PAGO CORRESPONDIENTE O 

CERTIFICACIÓN en donde se indique que dicha póliza no 

expira por falta de pago o revocación. 

expedida por Seguros del Estado 

S.A 

CUMPLE 

FOLIOS 41-50 

Valor asegurado: 

Cumple 

Adjunta Constancia de 

no revocatoria ni 

cancelación por falta 

de pago de la prima 

expedida por Seguros 

del Estado S.A 

CUMPLE 

 

DOCUMENTOS 

CONFIDENCIALES 

Si se presenta alguna información o documentación que el 

proponente considere que es confidencial o privada, es 

necesario que en la carta de presentación de la Oferta se 

indique el carácter de confidencial de Página 31 de 69 la 

misma, y que se cite la norma en que se apoya dicha 

confidencialidad. 

 

 

N/A 

 

 

N/A 

 

 

Sostenibilidad de 

precios 

El oferente deberá presentar junto con la oferta, certificación 

suscrita por el representante legal conforme al ANEXO No. 09 

donde señala que sostendrá los precios ofertados durante la 

ejecución del contrato. 

 

 

CUMPLE 

FOLIO 

51 

 

 

NO CUMPLE 

El Pliego de 

Condiciones y 

Requerimientos de la 

Invitación Privada 030 

del 2020, establece 

como requisito jurídico 

habilitante, la 

Certificación suscrita 

por el representante 

legal conforme al 

ANEXO No. 09, donde 



 

 

 

 

(Original firmado) 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Dirección Jurídica 

Vobo. Dr. Javier Andrés Camacho /Asesor  

Proyectó. Carolina Borda/Abogada –Dirección Jurídica  

deberá manifestar bajo 

la gravedad de 

juramento que 

sostendrá los precios 

ofertados durante la 

ejecución del contrato, 

sin embargo, en el caso 

en concreto, el 

proponente ICOMM 

SOLUTIONS S.A.S no 

adjunta la certificación 

en mención. 

  

Documento de 

identificación valido  

Fotocopia de la cédula del proponente o su representante 

legal. 

El proponente o su representante legal deben contar con 

documento de identificación válido. 

CUMPLE  

FOLIO 19-20 

CUMPLE 

 

CONCLUSIÓN  

UNIÓN TEMPORAL CABLEADO 

2020 

INADMISIBLE 

ICOMM SOLUTIONS 

S.A.S 

INADMISIBLE  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN EXPERIENCIA 

 

 



 

EVALUACION ACREDITACION DE EXPERIENCIA GENERAL 
 

INVITACIÓN PRIVADA No. 30 de 2020 

”COMPRA E INSTALACION DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA CONECTIVIDAD DE 
ACCES POINT DE LAS SECCIONALES DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRA Y FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA SALUD CON DESTINO A: DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMA DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES” 

 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 39/100 M/CTE ($ 386.614.484,39) 
 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  
 
UNIÓN TEMPORAL CABLEADO 2020 (PROFESSIONAL SERVICES SAS Y REDCOMPUTO LTDA.) 
 

 No. 
Contrato  

NOMBRE DE 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 
CONTRATO VALOR 

RUP en los 
códigos en al 

menos uno 
(1) código de 
la invitación 

 
OBSERVACIONES  

RESULTADO 

1 
SECRETARIA 
DISTRITAL DE 
MOVILIDAD 

Adquirir 
Infraestructura 
Tecnológica 

para continuar 
con la Fase II de 
la Modernización 
de la Secretaria 

Distrital de 
Movilidad 

$ 3.358.415.198 

 
 
 

43 22 26 
43 22 33 

 
 
 
 

 

 
No adjunta copia 

del Contrato. 

NO 
CUMPLE 

2 

DIRECCION DE 
INVESTIGACION 

CRIMINAL E 
INTERPOL 

Adquisición 
CCTV para la 
dirección de 
investigación 

Criminal e 
Interpol 

$ 2.051.196.840 

 
 
 

43 22 33 
 

 
 

Adjunta 
Certificación y 

copia del 
contrato 

3 
GRUPO 

EMPRESARIAL EN 
LINEA S.A. 

El vendedor se 
obliga a vender 
y entregar a El 
comprador los 

equipos de 
tecnología 
informática 

descritos en la 
propuesta 
comercial 
entregada 

$ 634.056.371 

 
 
 
 
 

43 22 26 
 

 
 
 
 

No Adjunta 
facturas, acta de 

Recibo Final o 
actas de 

Liquidación del 
Contrato en 

mención 
  

 
CONCLUSIÓN: NO ADMISIBLE ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL 

 



 

NOMBRE DEL PROPONENTE:  
 
 
ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT. 900428495-5 
 
 

 No. 
Contrato  

NOMBRE DE 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

OBJETO DEL 
CONTRATO VALOR 

RUP en los 
códigos en al 

menos uno 
(1) código de la 

invitación 

 
OBSERVACIONES  

RESULTADO 

1 INPRELCO 

IMPLEMENTACIÓN 
DE RED DE 

COMUNICACIÓN 
INDUSTRIAL PARA 

LA 
AUTOMATIZACIÓN 

DE LA 
SUBESTACIÓN 
DIGITAL PETAR 

SALITRE. 
CABLEADO 

ESTRUCTURADO Y 
CERTIFICACIÓN 
DE TODOS LOS 

PUNTOS DE 
DATOS. 

$1.081.023.000,00 

 
 
 
 
 
 

 
 

43 22 26 
 
 
 
 

 

 
Adjunta copia 
del contrato, y 

Acta de 
Certificación del 

Contrato   

CUMPLE 

  
 
 
 

  
 
CONCLUSIÓN: ADMISIBLE ACREDITACIÓN EXPERIENCIA GENERAL 

 
 
 
Dado a los Veintiséis (26) días del mes de Mayo de 2020 
  

 
 
 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 
 

REVISÓ: DC/ ANA MILENA ALVARADO SUAREZ  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN FINANCIERA 

 

 



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $ 386.614.484,00 

1,5 No admisible MAYOR DE 60% No admisible MENOR O IGUAL 45%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 45%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 60% Admisible MAYOR 45%P.O. Admisible MAYOR 45%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 
(PROFESSIONAL SERVICE Y 

REDCOMPUTO LTDA)  $                            10.664.769.083,00  $                 783.450.364,00 $ 12.290.696.476,00  $       5.591.230.029,00 13,61 1,234,14  $        9.881.318.719  $      6.699.466.447 ADMISIBLE

1

ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT 
900.428.495-5  $                              2.384.762.475,00  $              1.039.211.448,00 $ 2.455.403.247,00  $       1.448.956.131,00 2,29 1,234,14  $        1.345.551.027  $      1.006.447.116 ADMISIBLE

1

UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 
(PROFESSIONAL SERVICE Y 

REDCOMPUTO LTDA)

1
ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT 

900.428.495-5

1

UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 
(PROFESSIONAL SERVICE Y 

REDCOMPUTO LTDA)  ADMISIBLE 

1

ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT 
900.428.495-5  ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1

UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 
(PROFESSIONAL SERVICE Y 

REDCOMPUTO LTDA)

1
ICOMM SOLUTIONS S.A.S NIT 

900.428.495-5

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2018

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2018

RUP UNSPSC = 43 22 26- 43 22 33

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 21/05/2020 RESULTADO

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

20/05/2020 CUMPLE según verificación RUP 

PROPONENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

PATRIMONIO             
($)

ENDEUDAMIENTO  
(%)LIQUIDEZ RESULTADO

INVITACIÓN PRIVADA No. 30 DE 2020 ”COMPRA E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA CONECTIVIDAD DE ACCES POINT DE LAS SECCIÓNALES DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ CON DESTINO A: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA, SISTEMA DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, TUNJA”

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ANALISIS FINANCIERO 

06/05/2020-19/05/2020 CUMPLE según verificación RUP 

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

PRESUPUESTO OFICIAL = TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 39/100   M/LEGAL. ($ 386.614.484,39)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

25/05/2020



JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

PROY: DC/ MILENA ALVARADO

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

25/05/2020



 

25/05/2020



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION  

SIG 

 

 



 

Tunja, mayo 26 de 2020 

 

Doctor 

JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  

Jefe Departamento de Contratación  

UPTC  

  

Ref. Verificación de documentos invitación Privada 30 de 2020 

 

Cordial saludo,  

 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la invitación privada 30  de 

2020, la cual tiene por objeto “COMPRA E INSTALACIÓN DE CABLEADO ESTRUCTURADO 

PARA LA CONECTIVIDAD DE ACCESS POINT DE LAS SECCIONALES DUITAMA, 

SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ CON DESTINO A: DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA, SISTEMA 

DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, TUNJA “"; me permito relacionar la verificación 

del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de la empresa que se presentó:  

 

REQUISITO:  “Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la empresa, contratista 

o proveedor, sobre el nivel de implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable).  
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta con la certificación de la ARL, 
tendrá la posibilidad de emitir una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde especifiquen el nivel 
de implementación del sistema de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el representante legal, deberá 
presentar la certificación emitida por la ARL en la etapa de legalización del contrato. 
 
Si la empresa es de riesgo I y II con menos de 10 trabajadores podrá cumplir este requisito con la 
certificación interna adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 0312 del 2019 
debidamente diligenciada y firmada por el representante legal y el responsable del sistema de gestión 
de seguridad y salud en el trabajo (adjuntar copia de la licencia). 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas que lo conforman debe presentar 
este requisito."      

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1. UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACION  SI  NO  

X  

 PROFESSIONAL SERVICES SAS, 
Presentan certificación de la ARL POSITIVA  con un porcentaje de 

implementación  de 93,5% DEL SG-SST 

REDCOMPUTO LTDA Presentan certificación de la ARL COLMENA SEGUROS 

con un porcentaje de implementación   96%  del SG-SST 

 

1.  ICOMM SOLUTIONS 

CUMPLIMIENTO 

OBSERVACION  SI  NO  

 X No se anexa documentos  

 

 

En conclusión, de lo anterior: 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

UNION TEMPORAL CABLEADO 2020 
  

X            

 ICOMM SOLUTIONS 
 

 X 

 

Agradezco su atención.  

Atentamente,  

 

 

PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                      LAURA NATALIA MEDINA AGUILAR   

Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    Profesional SIG 

Original Firmado      Original Firmado  

 

 

Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 

 

       

        

 
 


